
 
 

 

 

REQUERIMIENTOS DE CONTRATACIÓN 
 

 CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS 
 

CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS solicita adelantar el correspondiente proceso de 
acuerdo con las condiciones que a continuación se señalan: 

1.  JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

El Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA, ha sido creado como un Establecimiento 

Público del Orden Nacional con patrimonio propio, autonomía administrativa adscrito al 

Ministerio de Trabajo, regulado por la Ley 119 de 1994 y el Decreto 249 de 2004 el cual se 

encarga de cumplir la función o fin que le corresponde al Estado de invertir en el desarrollo 

social y técnico de los colombianos, ofreciendo y ejecutando la Formación Profesional 

Integral gratuita, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades 

productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. 

El Centro de Materiales y Ensayos de la Regional Distrito Capital, en cumplimiento de sus 

acciones de formación profesional integral y de acuerdo con los lineamientos establecidos 

en la Resolución 1399 de 2021, que adopta el Plan Nacional Integral de Bienestar de los 

Aprendices del Servicio Nacional de Aprendizaje - SENA, debe promocionar y divulgar 

estas acciones dentro de los Centros de Formación Profesional Integral, sus sedes, 

subsedes y demás instituciones vinculadas a través de convenios de ampliación de 

cobertura, articulación con la educación media u otros mecanismos para la impartición de 

programas de formación profesional del SENA, con el objetivo de generar un mayor 

impacto.  

Por su parte, el Estatuto de la Formación Profesional Integral, adoptado por el Consejo 

Directivo Nacional del SENA mediante el Acuerdo No. 008 de 1997, Capítulo 1, numeral 

1.1, define la formación profesional integral como “Un proceso educativo teórico-practico de 

carácter integral, orientado al desarrollo de conocimientos técnicos, tecnológicos y de 

actitudes y valores para la convivencia social que le permitan a la persona actuar crítica y 

creativamente en el mundo del trabajo y de la vida” (negrillas fuera de texto). 

En cumplimiento de lo anterior y en obligación con las demandas de capacitación de los 

sectores productivos el Centro de Materiales y Ensayos, requiere de los materiales de 

formación para los aprendices y ambientes de formación profesional en los diferentes 

programas que oferta el Centro, los cuales se encuentran referenciados en la siguiente 

tabla: 

AREA PROGRAMA DE FORMACIÓN 

SOLDADURA Tecnólogo en la Supervisión de la fabricación 
de productos Metálicos Soldados. 
Técnico en Soldadura de Productos Metálicos 
(Platina). 
Profundización Técnica Soldadura de Tubería 
de Acero al Carbono con procesos SMAW. 
Técnico en Carpintería Metálica. 
Profundización Técnica Soldadura de Tubería 
de Acero al Carbono con procesos GTAW Y 
SMAW. 

 

Por tanto, es necesario contratar la compra del material de formación, que facilite el 

desarrollo de las prácticas pedagógicas por parte de los aprendices, como la manipulación 

y manejo de los elementos en sus procesos formativos, lo cual redundará en el desempeño 

laboral aplicado a la industria, resaltando así el sentido de pertenencia y calidad del 

aprendizaje, en el que se fortalece el uso y entrenamiento adecuado de los elementos e 

instrumentos que se utilizan en los ambientes de formación, los cuales también se 

encuentran en entornos industriales. Este valor agregado hace que los sectores productivos 

del país se interesen en nuestros aprendices que se diferencian por su dominio y habilidad 

técnica. 



 
 

 

 

Esta adquisición está respaldada por el Plan Anual de Adquisiciones del Centro de 

Materiales y Ensayos de la Regional Distrito Capital – SENA y cuenta con los recursos 

presupuestales necesarios para su ejecución. 

 

2. CLASIFICADOR UNSPSC: 

El objeto contractual se enmarca los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios: 

UNSPSC – Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente) 

ÍTEM GRUPO CÓDIGO 
DENOMINACIÓN 

(Clase o producto) 

1 

(D) 
Componentes 
y Suministros 

30102004  Lámina de acero 

2 30102304  Perfiles de acero 

3 23271420  Soldadura de cordón 

4 23271802  
Fundente de soldadura 
fuerte 

5 23271423  
Soldadura de arco de 
corriente alterna ac 

 
3. OBJETO CONTRACTUAL: 

CONTRATAR LA COMPRA DE LOS MATERIALES DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
PARA LOS TALLERES DE SOLDADURA DEL CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS 
DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL DEL SENA. 
 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES ESENCIALES Y TÉCNICAS: 

Para desarrollar el objeto contractual el proveedor deberá cumplir con la siguiente ficha 
técnica: 
 

ÍTEM TIPO DE ELEMENTO UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 

1 Tungsteno gris para TIG de 3/32" UN 100 

2 Disco de pulidora de 7"x1/8"x7/8" UN 50 

3 Disco de pulidora de 4 1/2"x1/4"x7/8" UN 50 

4 Disco de pulidora de 4 1/2"x1/8"x7/8" UN 50 

5 Disco de pulidora de 7"x1/4"x7/8" UN 50 

6 Cepillo en cerdas acero con cerdas de acero 

duraderas y mango de madera ergonomico, para 

limpiar  

UN 50 

7 Grata entorchada 0-9000 para pulidora de 7 pulgadas UN 25 

8 Soldadura mig rollo ER70S - 6, 0.035 x 15kilos Rollo  100 

9 Electrodo E6010 de1/8", presentación de 20 kilos, por 
caja 

Caja 50 

10 Electrodo E7018 de1/8", presentación de 20 kilos por 
caja 

Caja 50 

11 Electrodo E6013 de1/8" presentación de 20 kilos por 
caja 

Caja 50 

12 Aporte de tig ER70S- 6 de 3/32" en cajas de 5 kilos Caja  5 

13 Aporte de tig ER70S- 6 de 1/8" en cajas de 5 kilos Caja 5 

14 Lamina HR 2 x 1 x1/4" UN 25 

15 Lamina CR 2 x 1 cal14 UN 25 

16 Lamina CR 2 x 1 cal18 UN 25 

17 Platina HR de 4" x3/8" x 2 mts UN 25 

 
Condiciones: Cada producto debe presentarse con su ficha técnica los interesados deben 
tener en cuenta que las marcas de soldadura (item 9, 10, 11, 12 y 13) deben cumplir con 
normatividad AWS. 
 

 
4.1 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
BIENES/SERVICIOS/OBRAS 
 



 
 

 

 

1. Presentar formato técnico-económico con las indicaciones solicitadas en el numeral 4, 

con la totalidad de los elementos señalados, en caso de no incluir algún ítem, la propuesta 

será rechazada.  

2. Discriminar la oferta presentada identificando sus características técnicas, unidad de 

medida, cantidad, valor unitario y valor total.  

3. Cada producto debe presentarse con su ficha técnica los interesados deben tener en 

cuenta que las marcas de soldadura (item 9, 10, 11, 12 y 13) deben cumplir con 

normatividad AWS. 

a. Obligaciones específicas del contratista 
 

1) Dar cumplimiento al objeto del contrato de conformidad con las especificaciones 
técnicas establecidas, en los plazos y condiciones económicas y técnicas 
señaladas en los estudios previos, en la aceptación de la oferta y de acuerdo con 
su propuesta 

2) Realizar la ejecución en las condiciones enunciadas en el contrato, dentro de los 
plazos y lugares determinados en el mismo. 

3) Garantizar que los bienes que se entregarán son de primera calidad, libres de 
defectos e imperfecciones y cumplir con las especificaciones técnicas requeridas. 

4) Mantener los precios establecidos en su oferta en todo momento hasta la entrega 
de estos al Almacén del Centro de Materiales y Ensayos de la Regional Distrito 
Capital – SENA y/o lugar indicado por el supervisor de contrato. 

5) Constituir la respectiva póliza de cumplimiento de acuerdo con lo establecido en 
el estudio previo. 

6) Las demás que se estimen de acuerdo con el objeto y ejecución del contrato. 
 

b. Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES SG-SST APLICABLES A TODOS LOS 

CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 

Opción 1: 

1. Certificado de implementación del SG-SST 

firmada por el Representante Legal y 

Responsable del SG-SST 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente 
Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas  y licencia 
de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del Responsable del SG-SST.  
3. Certificación de autoevaluación de 
estándares mínimos emitido por ARL. 
Opción 2:  

1. Certificado de implementación del SG-SST 
firmada por el Representante Legal y 
Responsable del SG-SST 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente 
Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas  y licencia 
de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del Responsable del SG-SST.  
3. Certificación de autoevaluación emitida por 

Ministerio de Trabajo del año inmediatamente 

anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 

0312-2019.  

**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el 

respectivo plan de mejora de acuerdo a la 

autoevaluación de estándares mínimos 

aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 

85%    

 

 

 

 

Precontractual 



 
 

 

 

Personas Independientes: Certificación 

Firmada por el representante legal donde 

indique que es persona natural que no tiene 

trabajadores a cargo y no esta obligada a 

implementar el Sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo.  

**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 

2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a 

implementar los Estándares Mínimos los 

trabajadores independientes con afiliación 

voluntaria al Sistema General de Riesgos 

Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 

2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del 

Sector Trabajo. 

 

 

 

 

Precontractual 

Pagos de seguridad social, donde se evidencie 

la cotización al nivel de riesgo acorde a la 

actividad desarrollada. 

Contractual 

 

c. Obligaciones ambientales del contratista 

 

No aplica. 

d. Obligaciones del SENA 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente 
contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos 
técnicos exigidos. 

3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la 
correcta ejecución del negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el 
objeto del presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás 
documentos necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 
pecuniarias y garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso 
oportuno al ordenador del gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho 
constitutivo incumplimiento o mora de las prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento 
equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 
 

5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

El valor estimado del contrato será hasta por la suma de CIENTO TRES MILLONES 
DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS M/CTE 

($103.269.851), IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos 
directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter 
legal. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 

5.1.  ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

 

Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP  

Dependencia 
Posición Catálogo de 

Gasto 
Fuente Valor en Letras 

Valor en 

Números 

6625 21/03/2025 31/12/2025 921510 
CENTRO DE  
MATERIALES Y 

ENSAYOS BTA 

D C - 

SERVICIOS 

PRESTADOS A 

LA 

FORMACION  

C-3603-1300-20-

20305C-3603025-02 

ADQUIS. DE BYS - 

SERVICIO DE 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

INTEGRAL - 

FORTALECIMIENTO 

DE LA PRESTACIÓN 

DEL SERVICIO DE 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y EL 

RECONOCIMIENTO 

DE SABERES PREVIOS 

CON ÉNFASIS EN 

POBLACIONES 

CAMPESINAS Y 

POPULARES EN 

COLOMBIA 

NACIONAL 

NACIÓ 
N  
 

CIENTO CUATRO 

MILLONES 

SETECIENTOS 

SESENTA Y 

CINCO MIL 

TRESCIENTOS 

CUARENTA Y 

CUATRO PESOS 

$104.765.344 

 
 

6. FORMA DE PAGO:  
 

 

 
Forma 
de 
Pago: 
 

El valor del contrato se pagará de la siguiente manera. 
 
El SENA realizará un único pago. 
 
Lo anterior, correspondiente al valor del contrato teniendo en cuenta lo 
establecido con la circular 01-3-2021-000055 y 01-3-2020-000065 emitidas por 
la Dirección General, de la siguiente manera: Centro de Materiales y Ensayos 
de la Regional Distrito Capital efectuará un único pago, de acuerdo con el 
servicio prestado, a más tardar dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
radicación de la factura que cumpla con todos los requisitos legales, a la cual 
se deberán anexar los siguientes documentos, sin los cuales no se dará trámite 
al pago: 

✓Presentar factura electrónica con código QR. 

✓Correcta presentación de factura o documento equivalente y remisión a través 

del Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II. 
“En caso de que el proveedor se encuentra obligado a facturar electrónicamente 
deberá aportar factura electrónica de acuerdo con lo establecido por la DIAN, 
el cual será un requisito para el pago del respectivo contrato. Todas las facturas 
electrónicas para su reconocimiento tributario deberán ser validadas previo a 
su expedición, por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o 
por un proveedor autorizado por esta. La factura electrónica solo se entenderá 
expedida cuando sea validada por el proveedor autorizado. 

RUBRO 

PRESUPUESTO 
 

RUBRO VALOR 

Inversión x C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 $104.765.344 

Funcionamiento    



 
 

 

 

PARÁGRAFO: factura electrónica sin validación previa, en estos casos, la 
factura se entenderá expedida con la entrega al adquiriente y deberá ser 
enviada a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o proveedor 
autorizado para su validación dentro de las 48 horas siguientes. Contadas a 
partir del momento en que se solucionen los problemas tecnológicos. 

✓ RUT, con fecha de impresión o generación no mayor a 180 días. 

✓ Soporte de pago de su seguridad social del mes vencido del periodo objeto 

de cobro. Planillas de pago. 

✓ Certificación del pago de los aportes parafiscales no mayor a 3 meses firmada 

por el revisor fiscal o representante legal, cuando lo firme el contador o revisor 
fiscal, se debe adjuntar copia de la cédula de ciudadanía del profesional, copia 
de la tarjeta profesional y copia del certificado de antecedentes expedida por la 
Junta central de contadores públicos. 

✓ Certificación de cuota de aprendices no mayor a 3 meses firmada por el 

revisor fiscal o representante legal. 

✓ Informe de cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del 

contrato. 

✓Resolución DIAN de autorización numeración de la facturación aportada. 

✓Certificación bancaria. 

✓Demás disposiciones legales aplicables que surjan. 

Nota: Tener en cuenta, que para el pago de la factura respectiva, debe 
encontrarse aprobada por parte del Supervisor del contrato en la plataforma 
OLIMPIA. 
 
Procedimiento para el cargue de facturas al SECOP II: Aprobados los anteriores 
documentos por parte del Supervisor, el contratista radicará la documentación 
ante el SENA y efectuará el procedimiento para cargar la facturación en el 
SECOP II. Para cargar la factura al SECOP II, deberá consolidar la 
documentación aprobada por el Supervisor en un archivo PDF y luego dirigirse 
a la sección “Ejecución del Contrato”, donde encontrará el “Plan de Pagos”, 
previamente definido por la Entidad Estatal. Allí podrá cargar su factura; para 
ello hará clic en “Registro” frente al pago correspondiente. Si la Entidad Estatal 
no definió un plan de pagos previamente deberá hacer clic en la opción “Crear”. 
El SECOP II le muestra una ventana emergente en donde debe ingresar la 
información para el registro de la factura. Para anexar la factura dar clic en el 
botón “Anexar”, buscar el documento en el computador y cargarlo. Una vez 
registrada y cargada la factura del contratista, hacer clic en “Confirmar”. Luego 
de confirmar la factura debe enviarla a la entidad estatal para su revisión y 
aprobación en el SECOP II, para ello, deberá dar clic en el botón “Enviar”. Una 
vez hecho lo anterior, el estado de la factura cambiará a “Enviado a la entidad 
estatal”. Cuando la Entidad estatal apruebe la factura el estado de esta 
cambiará a “Aceptada”, y en el momento en que la entidad estatal marque como 
pagada la factura el estado cambiará a “Pagado”. 
Tener en cuenta, que en el caso de que la entidad estatal rechace la factura, el 
estado de la esta cambiará a “Rechazada”, el proveedor debe verificar la 
justificación del rechazo de la factura, hacer los ajustes a los que haya lugar y 
enviar la factura ajustada a la entidad estatal para su aprobación. Para validar 
la justificación del rechazo de la factura ingrese al detalle de la factura dando 
clic en el botón “Detalle”. En el campo “Razón” encontrará la justificación del 
rechazo de la factura. Para habilitar nuevamente la edición de la factura, debe 
dar clic en el botón “Editar”. 
Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña con la 
totalidad de los documentos requeridos para el pago, el término de los treinta 
(30) días a que se hace referencia, sólo empezará a contarse a partir de la fecha 
en que el contratista haya aportado el último de los documentos. La demora 
que se presente por la no entrega oportuna de estos soportes será 
responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses 
o compensación alguna por parte del Sena. 
En relación con los descuentos de ley relacionados con la retención en la fuente 
RENTA, Retención en la fuente ICA, se realizarán en el momento de tramitar el 
pago, la retención a practicar depende de la naturaleza del proveedor. 
El SENA efectuara al CONTRATISTA las retenciones que en materia tributaria 
tenga establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la 



 
 

 

 

retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los 
impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación. 
En cumplimiento con lo establecido en el Artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 
que señala: “Para la ejecución se requerirá de la aprobación de la garantía y de 
la existencia de las disponibilidades presupuestales correspondientes, salvo 
que se trate de la contratación con recursos de vigencias fiscales futuras de 
conformidad con lo previsto en la ley orgánica del presupuesto. El proponente 
y el contratista deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando 
corresponda. 
 
PARÁGRAFO 1o. El requisito establecido en la parte final del inciso segundo 
de este Artículo deberá acreditarse para la realización de cada pago derivado 
del contrato estatal. (...), para lo cual, dispondrá en su organización interna, los 
procedimientos necesarios y pertinentes para respetar el orden de presentación 
de los pagos por parte de los contratistas, así como establecerá mecanismos 
para el pronto y oportuno pago a éstos. 
 
PARAGRAFO 2°: La entidad dispone en su Sistema Integrado de Gestión y 
Autocontrol SYGA, el “Instructivo Documentos Requeridos para Registro de 
Obligaciones y Trámites de Pagos” GRF-I-002 de 2020-05-18, versión 06, el 
cual podrá ser consultado en el link: 
http://compromiso.sena.edu.co/documentos/vista/descarga.php?id=2649. 
 
PARÁGRAFO 3°: IMPROCEDENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FÓRMULAS 
DE REAJUSTE: El contratista se obliga a mantener los precios ofertados en la 
propuesta y entiende y acepta que los mismos no estarán sujetos a reajuste 
alguno (ni por cambio de vigencia) durante el término de ejecución del contrato 
y hasta su liquidación inclusive. Las demoras ocasionadas porque la factura no 
haya sido bien elaborada o no se adjunten los documentos que se solicitan en 
los términos anteriores no serán atribuibles a la Entidad. 
 
Los pagos estarán sujetos al cumplimiento de los trámites administrativos a que 
haya lugar, y aprobación del Programa Anual de Caja – PAC. Los documentos 
soporte para los pagos deberán ser avalados por el supervisor del contrato. 

 
 
1. REQUISITOS HABILITANTES 
 
1.1 De carácter técnico 
 
1. Presentar formato técnico-económico con las indicaciones solicitadas en el numeral 7, 
con la totalidad de los elementos señalados, en caso de no incluir algún ítem, la propuesta 
será rechazada.  
2. Discriminar la oferta presentada identificando sus características técnicas, unidad de 
medida, cantidad, marca, valor unitario y valor total.  
3. Para los ítems 5,6,7,8 y 9 los oferentes deberán aportar ficha técnica expedida por el 
fabricante y ofertar marcas reconocidas en el mercado. 
 
 
1.2 De seguridad y salud en el trabajo 
 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES SG-SST APLICABLES A TODOS LOS 

CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 

Opción 1: 

1. Certificado de implementación del SG-SST 

firmada por el Representante Legal y 

Responsable del SG-SST 

2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente 
Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas  y licencia 

 

 

 

http://compromiso.sena.edu.co/documentos/vista/descarga.php?id=2649


 
 

 

 

de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del Responsable del SG-SST.  
3. Certificación de autoevaluación de 
estándares mínimos emitido por ARL. 
Opción 2:  

1. Certificado de implementación del SG-SST 
firmada por el Representante Legal y 
Responsable del SG-SST 
2. Fotocopia de cédula, Certificado Vigente 
Curso de SG-SST de 50 Horas o su 
actualización y/o Curso de 20 Horas  y licencia 
de seguridad y salud en el trabajo del 
profesional del Responsable del SG-SST.  
3. Certificación de autoevaluación emitida por 

Ministerio de Trabajo del año inmediatamente 

anterior - Dec. 1072/2015(2.2.4.6.1) y Res 

0312-2019.  

**Nota: Para las opciones 1 y 2 incluir el 

respectivo plan de mejora de acuerdo a la 

autoevaluación de estándares mínimos 

aplicables; si el puntaje obtenido es menor al 

85%    

 

Precontractual 

Personas Independientes: Certificación 

Firmada por el representante legal donde 

indique que es persona natural que no tiene 

trabajadores a cargo y no esta obligada a 

implementar el Sistema de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo.  

**Nota: De acuerdo con la resolución 0312 de 

2019 en el Parágrafo 2. No están obligados a 

implementar los Estándares Mínimos los 

trabajadores independientes con afiliación 

voluntaria al Sistema General de Riesgos 

Laborales de que trata la Sección 5 del Capítulo 

2 del Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del 

Sector Trabajo. 

 

 

 

 

Precontractual 

Pagos de seguridad social, donde se evidencie 

la cotización al nivel de riesgo acorde a la 

actividad desarrollada. 

Contractual 

 
 
1.3 De gestión ambiental 
 
No aplica. 

 
2. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:  
  
El término de ejecución del negocio jurídico será de TREINTA (30) DIAS El plazo se 
contabilizará a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. En todo 
caso sin exceder el 30 de junio de 2025 
 
3. ANÁLISIS DE RIESGOS 
 

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el 

cual fue elaborado con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 
4. GARANTÍAS CONTRACTUALES: 
 

El CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS considera exigir las garantías teniendo en 
cuenta que genera confianza, seguridad y da herramientas para hacer cumplir el objeto y 



 
 

 

 

obligaciones contractuales pactadas. Es por ello que de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 1082 de 2015, el contratista se obliga a constituir, a favor del Servicio Nacional 
de Aprendizaje – SENA, una garantía única de cumplimiento, la cual podrá consistir en 
cualquiera de las formas permitidas por el Decreto 1082 de 2015 y amparar los siguientes 
riesgos: 

Señale con una “X” los amparos a exigir:  

 
Seriedad de la oferta: por el (10%) (podrá ser mayor) del valor de la oferta, vigente 
desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento 
del contrato (podrá ser mayor) 

 

Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto del anticipo, 
vigente por el plazo del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. 
(hasta la liquidación del contrato o hasta la amortización del anticipo lo que determine 
el área de origen) 

 
Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente por el plazo del 
contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. Haga clic o pulse aquí 
para escribir texto. 

x 
Cumplimiento: por el DIEZ (10%) del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato 
y CUATRO (04) meses más.   

 
Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el (  %) 
del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 
(No podrá ser inferior al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato) 

x 
Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el 
CINCUENTA (50 %) del valor del contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato 
y   meses más.  

 

Calidad del servicio: por el (  %) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución 
del contrato y   meses más. (Para fijarlo deberá tenerse en cuenta el objeto, el valor, la 
naturaleza y las obligaciones contenidas en el contrato.  
En los contratos de interventoría, la vigencia de este amparo debe ser igual al plazo de 
la garantía de estabilidad del contrato principal en cumplimiento del parágrafo del 
artículo 85 de la Ley 1474 de 2011.) 

 
Protección de los bienes: por el   % del valor del contrato, vigente durante el plazo de 
ejecución del contrato. 

 

Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de   SMLMV, con 
una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. (Cuando aplique. Para fijar el valor 
asegurado debe tenerse en cuenta las cuantías del artículo 2.2.1.2.3.1.17 del decreto 
reglamentario 1082 de 2015 y el Manual de Contratación vigente de la entidad. 

 
 

9. SUPERVISOR DEL CONTRATO:  
 
La Supervisión del contrato será ejercida por el funcionario que designe el Subdirector del 
CENTRO DE MATERIALES Y ENSAYOS del Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA- 
Regional Distrito Capital.      
                      

10. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN:  
 

Mínima Cuantía  
 
El presente proceso de selección se rige por las siguientes disposiciones legales: (i) Ley 80 
de 1993, (ii) Art. 94 de la Ley 1474 de 2011, (iii) Art. 2 Ley 1150 de 2007 y el Título I Capítulo 
I Sección I Subsección 5 del Decreto 1082 de 2015 y lo establecido en el decreto 1860 de 
2021 que reglamenta algunos artículos de la Ley 2069 de 2020. De conformidad con lo 
anterior, el proceso de selección de mínima cuantía se encuentra contemplado en el Título 
I Capítulo I Sección I Subsección 5 - MÍNIMA CUANTÍA Art. 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 
de 2015 “…Por la cual se Expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo 
de Planeación Nacional…” de la siguiente manera:  
 
“…Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las siguientes reglas son 
aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la menor cuantía de la entidad 
estatal, independientemente de su objeto.”  
La entidad estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía 
la información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43292#85.P


 
 

 

 

como el interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige 
esta última, y el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas. 
 

11. LUGAR DE EJECUCIÓN: 

El lugar de ejecución es el Centro de Materiales y Ensayos de la Regional Distrito Capital 
– SENA., ubicado en la Carrera 30 No. 17 B -25 Sur, Bogotá. 

 
 
 
 
 
 

RUBEN DARIO MONTOYA ZAPATA  
Subdirector (E) Centro de Materiales y Ensayos 

 
Proyectó: Juan Pablo Navarrete Rodríguez – Abogado Contratista CME 
Revisó: componente técnico: Gustavo Alfonso Rodriguez - Instructor CME 
Revisó: Requerimiento Ambiental: Katerin Guzmán Santofimio. Responsable Ambiental- CME.  
Revisó: Requerimiento SG SST: Beatriz Elena Moreno Romero. Responsable SG SST- CME 

 
 
 
 




